
    Sunchales, 14 de noviembre de 1985.-

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 507/85

VISTO:

Que por Ley Provincial Nº 9749/85 fue instituido como Día del Trabajador Municipal y Comunal 
de la Provincia de Santa Fe, los 8 de Noviembre de cada año;

CONSIDERANDO:

Que por  intermedio  de  la  misma Ley,  el  Poder  Ejecutivo  fue  facultado  para  declarar  Día  No 
Laborable, en todo el territorio provincial y en el ámbito de las administraciones municipales y comunales, 
los 8 de Noviembre de cada período anual;

Que por Decreto Nº 1583/85, el Gobierno de la Provincia homologó la referida Ley, invitando a 
hacer lo propio a las Municipalidades y Comunas de su ámbito de ingerencia;

Que  de  acuerdo  con  la  citada  Ley  y  con  el  Decreto  que  la  homologara,  la  Municipalidad  de 
Sunchales, procedió –mediante Decreto Nº 43985- a declarar no laborable el día 8 de noviembre de 1985;

Que no obstante ello y con miras a instituir en forma permanente y anual la vigencia del Día del 
Trabajador Municipal y Comunal de la Provincia de Santa Fe, como así también el Día No Laborable 
correspondiente, se hace necesario la instrumentación de la legislación pertinente;

Por lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 507/85

Art. 1º) Institúyese como “Día del Trabajador Municipal y Comunal de la Provincia de Santa Fe” el 8 de 
Noviembre de cada año, en un todo de acuerdo con la Ley Provincial Nº 9749/85 y el Decreto Nº 
1583/85.-

Art.  2º) Declárese  “Día  no  Laborable”,  en  el  ámbito  de  la  administración  de  la  Municipalidad  de 
Sunchales, el 8 de Noviembre de cada año.-

Art. 3º) Remítase copia de la presente Ordenanza al Sindicato de Obras y Empleados Municipales de 
Sunchales.-

Art. 4º) Elévese al D.E.M. para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los catorce días del mes
de noviembre del año mil novecientos ochenta y cinco.-

OLGA G. de ROSA           CONCEJO MUNICIPAL     LUIS C. BERGERO
    SECRETARIA         PRESIDENTE



Art. 5º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

SUNCHALES, 18/11/85.-

CARLOS E. TOSELLI               MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES  EZIO F. MONTALBETTI
 SEC. DE GOBIERNO            INTENDENTE MUNICIPAL
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